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DON ILDEFONSO CRUZ CABRERA, SECRETARIO DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN).- 

 
 
C E R T I F I C A: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en Sesión de carácter Ordinario, celebrada el 

pasado día 22 de marzo de 2018, adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
““6º.- CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA DE ALCAUDETE.- En 

relación con el asunto de referencia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 97.1 y 82.2 del ROF, tras 
la propuesta de la Sª Presidenta de la Comisión Informativa de Cultura, del CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN BANDA DE 
MÚSICA DE ALCAUDETE PARA LOS AÑOS 2018, 2019, 2020 Y 2021, por un importe de 40.000,00 €/Año (impuesto incluidos) 
y 21 actuaciones y/o conciertos anuales, la Comisión Informativa de Cultura, en sesión de carácter ordinario, 
celebrada el día 09 de marzo de 2018, por unanimidad de los asistentes dictamina favorablemente la adopción del 
siguiente Acuerdo: 

 
PRIMERO.- Aprobar el CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA DE ALCAUDETE PARA LOS AÑOS 

2018, 2019, 2020 Y 2021, en los términos que en el mismo se recogen; el cuál, una vez diligenciado por el Señor 
Secretario de la Corporación, quedará unido al presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para cuantos trámites sean necesarios en orden a la ejecución del 

presente Acuerdo. 
 
Sometida la propuesta a votación ordinaria, es aprobada por unanimidad de los asistentes.”” 
 
Se certifica con la salvedad a que se refiere el artículo 206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
Y para que conste y surta los efectos pertinentes en el expediente de su razón y donde proceda, expido 

la presente de orden y con el VºBº del señor Alcalde, en Alcaudete, a 02 de abril de 2018. 
 

VºBº EL ALCALDE EL SECRETARIO 
Fdo.: Valeriano Martín Cano Fdo.: Ildefonso Cruz Cabrera 
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